
 

    

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

BOLETÍN OFICIAL
 
DE LAS CORTES GENERALES
 

IX LEGISLATURA
 

Serie A: 
8 de septiembre de 2010 	 Núm. 339ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS 

Autorización de Tratados y Convenios Internacionales 

110/000214 (CD)	 Modificación de los nuevos Acuerdos para la obtención de préstamos del 
Fondo Monetario Internacional, hecho en Washington el 12 de abril de 2010. 

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su 
reunión del día de hoy, ha acordado la publicación del 
asunto de referencia. 

(110) Autorización de Convenios Internacionales. 

110/000214 

Autor: Gobierno. 

Modificación de los nuevos Acuerdos para la obtención 
de préstamos del Fondo Monetario Internacional, hecho 
en Washington el 12 de abril de 2010. 

Acuerdo: 

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte­
riores por el procedimiento de urgencia y publicar en el 
Boletín Oficial de las Cortes Generales, estableciendo 
plazo para presentar propuestas, que tendrán la conside­
ración de enmiendas a la totalidad o de enmiendas al 
articulado conforme al artículo 156 del Reglamento, por 
un período de ocho días hábiles, que finaliza el día 17 de 
septiembre de 2010. 

En consecuencia se ordena la publicación en la Sec­
ción Cortes Generales del BOCG, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo de las Mesas del Congreso de 
los Diputados y del Senado de 19 de diciembre de 1996. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de sep­
tiembre de 2010.—P. D. El Letrado Mayor de las Cor­
tes Generales, Manuel Alba Navarro. 

MODIFICACIÓN DE LOS NUEVOS ACUERDOS
 
PARA LA OBTENCIÓN DE PRÉSTAMOS DEL
 
FONDO MONETARIO INTERNACIONAL, HECHO 


EN WASHINGTON EL 12 DE ABRIL DE 2010
 

PREÁMBULO
 

A fin de que el Fondo Monetario Internacional (el 
«Fondo») pueda cumplir más eficazmente su función 
en el Sistema Monetario Internacional, varios países 
dotados de capacidad financiera para respaldar el siste­
ma monetario internacional han convenido en propor­
cionar recursos al Fondo hasta unas cuantías determi­
nadas, de conformidad con los términos de la presente 
decisión. Dado que el Fondo es una institución basada 
en un sistema de cuotas, sólo se recurrirá a las disposi­
ciones crediticias previstas en la presente decisión 
cuando se necesiten recursos complementarios a los 
obtenidos con las cuotas, a efectos de contrarrestar o de 
hacer frente a un deterioro del Sistema Monetario Inter­
nacional. A fin de hacer realidad esas intenciones se 
adoptan las siguientes disposiciones conforme al ar­
tículo VII, sección 1 i), del Convenio constitutivo del 
Fondo. 

Párrafo 1. Definiciones. 

a) En la acepción que se da a las siguientes expre­
siones en la presente decisión: 
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i) «cuantía de un acuerdo de crédito» significa la 
cantidad máxima, expresada en derechos especiales de 
giro, que un participante se compromete a poner a dispo­
sición del Fondo en el marco de un acuerdo de crédito; 

ii) «Convenio» significa el Convenio constitutivo 
del Fondo; 

iii) «cuantía comprometida disponible» significa 
la cuantía del acuerdo de crédito de un participante, 
deducidos los saldos girados y pendientes; 

iv) «moneda prestada» o «moneda obtenida en 
préstamo» significa la moneda transferida a la cuenta 
del Fondo en el marco de un acuerdo de crédito; 

v) «petición de fondos» significa la notificación 
efectuada por el Fondo a un participante para que efec­
túe una transferencia, en el marco de su acuerdo de cré­
dito, a la cuenta del Fondo; 

vi) «acuerdo de crédito» significa el compromiso 
de proporcionar recursos al Fondo en las condiciones 
de la presente decisión; 

vii) «moneda efectivamente convertible» significa 
una moneda incluida en el plan de transacciones finan­
cieras trimestral del Fondo a los efectos de la realiza­
ción de transferencias; 

viii) «girador» significa un miembro que compra 
moneda obtenida en préstamo de la Cuenta de Recursos 
Generales del Fondo; 

ix) «endeudamiento del Fondo» significa la suma 
que éste se compromete a reembolsar en el marco de un 
acuerdo de crédito; 

x) «miembro» significa un miembro del Fondo; 
xi) «participante» significa un miembro partici­

pante o una institución participante; 
xii) «institución participante» significa una insti­

tución oficial de un miembro que haya celebrado con el 
Fondo un acuerdo de crédito con el consentimiento del 
miembro; y 

xiii) «miembro participante» significa un miem­
bro que haya celebrado con el Fondo un acuerdo de 
crédito. 

b) A los efectos de la presente decisión, la Autori­
dad Monetaria de Hong Kong (la «HKMA») se consi­
derará como institución oficial del miembro de cuyo 
territorio forme parte Hong Kong, entendiéndose que: 

i) los préstamos otorgados por la HKMA y los 
pagos efectuados por el Fondo a la HKMA conforme a 
la presente decisión se denominarán, en principio, en la 
moneda de los Estados Unidos de América, a menos 
que el Fondo y la HKMA convengan en que se denomi­
nen en la moneda de otro miembro; 

ii) se entenderá que las referencias a la posición 
de balanza de pagos y de reservas contenidas en los 
párrafos 5 e), 6 b), 6 c), 7 a) y 11 e) aludirán a la balan­
za de pagos y a las reservas de Hong Kong. La HKMA 
no tendrá derecho de voto en las propuestas de activa­
ción conforme al párrafo 5 c) ni será incluida en un plan 
de movilización de recursos según el párrafo 6 b) ni 

será objeto de una petición de fondos de acuerdo con el 
párrafo 7 a), y quedará excluida de las peticiones de 
fondos al amparo del párrafo 6 e), si, en el momento de 
votarse dicha propuesta o de aprobarse dicho plan de 
movilización de recursos o de realizarse dicha petición, 
la HKMA notifica al Fondo que la balanza de pagos y 
la situación de las reservas actuales o previstas de Hong 
Kong no le permiten atender a dichas peticiones efec­
tuadas conforme a su acuerdo de crédito; y 

iii) la HKMA estará facultada para instar un reem­
bolso anticipado de acuerdo con el párrafo 13 c) con 
respecto a los derechos transferidos a la HKMA si, en 
el momento de la transferencia, la posición de la balan­
za de pagos de Hong Kong presenta, a juicio del Fondo, 
la solidez suficiente para justificar dicha petición. 

Párrafo 2. Acuerdos de crédito. 

a) Todo miembro o institución que se adhiera a la 
presente decisión se comprometerá a proporcionar 
recursos al Fondo en las condiciones previstas en la 
misma por la cuantía máxima, en derechos especiales 
de giro, establecida en el Anexo I de la presente deci­
sión («Anexo I»), que podrá modificarse a su debido 
tiempo para tener en cuenta las modificaciones de los 
acuerdos de crédito resultantes de la aplicación de los 
párrafos 3 b), 4, 15 b), 16, 17 y 19 b). 

b) Salvo lo dispuesto en el párrafo 1 b) i) o acuerdo 
en contrario con el Fondo, los recursos facilitados a este 
último conforme a la presente decisión se denominarán 
en la moneda del participante. Los acuerdos previstos 
en el presente párrafo para el empleo de la moneda de 
otro miembro estarán supeditados al consentimiento de 
cualquier miembro cuya moneda haya de usarse. 

Párrafo 3. Adhesión. 

a) Cualquier miembro o institución que figure en 
el Anexo I como nuevo participante se podrá adherir a 
la presente decisión conforme a lo dispuesto en el párra­
fo 3 c). 

b) Cualquier miembro o institución no que no 
figure en el Anexo I podrá solicitar convertirse en parti­
cipante en cualquier momento. Todo miembro o institu­
ción que desee pasar a ser participante deberá, tras 
celebrar consultas con el Fondo, comunicar su voluntad 
de adherirse a la presente decisión y, si el Fondo y par­
ticipantes que representen el 80 por 100 del monto 
agregado de los acuerdos de crédito así lo consienten, 
el miembro o la institución podrá adherirse conforme a 
lo dispuesto en el párrafo 3 c). Al dar a conocer su 
voluntad de adherirse conforme al presente párrafo 3 b), 
el miembro o la institución deberá especificar el monto, 
expresado en derechos especiales de giro, del acuerdo 
de crédito que está dispuesto a celebrar, que no podrá 
ser inferior al monto del acuerdo de crédito del partici­
pante cuyo acuerdo de crédito sea más bajo. La admi­
sión de un nuevo participante dará lugar a una reduc­
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ción proporcional del monto de los acuerdos de crédito 
de todos los participantes existentes cuyos acuerdos de 
crédito superen el del participante al que corresponda el 
acuerdo de crédito más bajo. Esa reducción proporcio­
nal del monto de los acuerdos de crédito de los partici­
pantes equivaldrá, en cifras agregadas, al monto del 
acuerdo del crédito del nuevo participante, deducido 
todo incremento del monto agregado de los acuerdos de 
crédito decidido conforme a lo dispuesto en el párrafo 4 
a), con la salvedad de que no podrá reducirse el monto 
de ningún participante hasta hacerlo inferior al mínimo 
establecido en el Anexo I. 

c) Para adherirse a la presente decisión, los miem­
bros o las instituciones deberán depositar en el Fondo 
un instrumento en el que harán saber que su adhesión 
se ha realizado conforme a su legislación interna, y que 
han adoptado todas las medidas necesarias para cum­
plir las condiciones de la presente decisión. Una vez 
depositado el instrumento, el miembro o la institución 
adquirirá la condición de participante en la fecha del 
depósito, o, si fuera posterior, en la fecha de entrada en 
vigor de las enmiendas a la presente decisión recogidas 
en la Decisión n.° 14577-(10/35) del Consejo Ejecuti­
vo, de 12 de abril de 2010. 

Párrafo 4. Modificación del monto de los acuerdos de 
crédito. 

a) Cuando se autorice a un miembro o institución, 
conforme al párrafo 3 b), a adherirse a la presente deci­
sión, el Fondo podrá incrementar el monto agregado de 
los acuerdos de crédito si lo consienten participantes 
que representen el 85 por 100 del monto agregado de 
esos acuerdos; el incremento no podrá superar el monto 
del acuerdo de crédito del nuevo participante. 

b) El monto de los acuerdos de crédito individua­
les de los participantes podrá ser revisado cada cierto 
tiempo a la luz de las circunstancias que sobrevengan, y 
modificarse con el consentimiento del Fondo y de par­
ticipantes que representen el 85 por 100 del monto 
agregado de los acuerdos de crédito, incluido cada uno 
de los participantes cuyos acuerdos de crédito hayan de 
modificarse. Esta disposición sólo podrá modificarse 
con el consentimiento de todos los participantes. 

Párrafo 5. Período de activación. 

a) Cuando el Director Gerente considere que los 
recursos de que el Fondo dispone para proporcionar 
financiación a los miembros con cargo a la Cuenta de 
Recursos Generales debe complementarse para contra­
rrestar o hacer frente a un deterioro del sistema moneta­
rio internacional, podrá, tras consultar con los Directo­
res Ejecutivos y los participantes, formular una 
propuesta para el establecimiento de un período de acti­
vación durante el cual el Fondo tendrá la posibilidad de: 
i) contraer compromisos con arreglo a acuerdos que le 
permitan realizar peticiones de fondos a los participan­

tes en virtud de sus acuerdos de crédito y ii) financiar 
compras directas mediante peticiones de fondos realiza­
das a los participantes con arreglo a sus acuerdos de cré­
dito; en cualquier caso, el período de activación no podrá 
exceder de 6 meses y el monto a que se refieran las peti­
ciones para financiar, esos compromisos al amparo de 
acuerdos y las compras directas no podrá ser superior al 
máximo especificado en la propuesta. La propuesta de 
establecimiento de un período de activación deberá con­
tener información sobre: i) la magnitud total de posibles 
acuerdos del Fondo sobre los que ya existan conversa­
ciones avanzadas, ii) el equilibrio entre los acuerdos a 
los que se espera recurrir y los de carácter preventivo, 
iii) las nuevas necesidades de financiación que, en opi­
nión del Director Gerente, puedan surgir durante el 
período de activación propuesto, y iv) la combinación 
de recursos procedentes de las cuotas y de los Nuevos 
Acuerdos para la Obtención de Créditos (NAP) para las 
compras con cargo a la Cuenta de Recursos Generales 
en el período posterior a la aprobación de un período de 
activación. La información se actualizará trimestralmen­
te durante el período de activación. 

b) Si no existe unanimidad entre los participantes, 
éstos decidirán mediante votación si están dispuestos a 
aceptar la propuesta del Director Gerente de establecer 
un período de activación de conformidad con el párra­
fo 5 a). Para que el resultado sea favorable se precisará 
una mayoría que represente el 85 por 100 del monto 
agregado de los acuerdos de crédito de los participantes 
con derecho a voto. Se notificará al Fondo la decisión 
que se adopte. 

c) Un participante no tendrá derecho de voto si, en 
función de su posición de balanza de pagos y reservas, 
no está incluido en el plan de transacciones financieras 
para transferencias de su moneda en el momento de 
adoptarse la decisión sobre una propuesta de establecer 
un período de activación. 

d) El período de activación sólo entrará en vigor si 
es aceptado por los participantes de conformidad con el 
párrafo 5 b) y después aprobado por el Consejo Ejecu­
tivo. 

Párrafo 6. Planes de movilización de recursos y peti­
ciones de fondos. 

a) Para financiar compras directas durante un 
período de activación y compromisos contraídos en vir­
tud de acuerdos aprobados durante uno de dichos perío­
dos, podrán realizarse peticiones de fondos al amparo 
de acuerdos individuales de crédito de los participan­
tes, en el marco de planes de movilización de recursos 
aprobados por el Consejo Ejecutivo, normalmente con 
carácter trimestral y en conjunción con el plan trimes­
tral de transacciones financieras para la Cuenta de 
Recursos Generales. Estos planes especificarán, en 
relación con cada participante, el monto máximo de las 
posibles peticiones de fondos durante el período de 
aplicación. El Consejo Ejecutivo podrá modificar en 
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cualquier momento el plan con el fin de cambiar los 
montos máximos y el plazo para realizar peticiones. 
Con respecto a la asignación de los montos máximos 
entre los participantes, el plan de movilización de recur­
sos establecerá habitualmente una asignación que resul­
te en que los compromisos disponibles de los partici­
pantes sean proporcionales al monto del acuerdo de 
crédito de cada uno de ellos. 

b) No se incluirá a un participante en un plan de 
movilización de recursos si, en función de su posición 
de balanza de pagos y reservas, actual y previsible, el 
miembro no está incluido, ni el Director Gerente ha 
propuesto su inclusión, en la lista de países contenida 
en el plan trimestral de transacciones financieras a efec­
tos de transferencias de su moneda. 

c) Al formular a los participantes las peticiones de 
fondos durante la vigencia de un plan de movilización 
de recursos, el Director Gerente tendrá presente el obje­
tivo especificado en el párrafo 6 a) de que los compro­
misos disponibles de los participantes sean proporcio­
nales al monto del acuerdo de crédito de cada uno de 
ellos. No se realizarán peticiones a un participante que 
haya sido incluido en un plan de movilización de recur­
sos si, en el momento de la petición, no se está utilizan­
do la moneda de ese miembro en las transferencias al 
amparo del plan de transacciones financieras, a causa 
de su posición de balanza de pagos y reservas. 

d) Cuando el Fondo realice una petición de fondos 
según lo previsto en el presente párrafo 6, el participan­
te hará sin dilación la transferencia atendiendo a lo 
expresado en esa petición. 

Párrafo 7. Procedimiento en caso de peticiones de 
fondos extraordinarias. 

a) Podrán realizarse en cualquier momento peti­
ciones al amparo del párrafo 11 e), teniendo presente el 
objetivo especificado en el párrafo 6 a) de que los com­
promisos disponibles de los participantes sean propor­
cionales al monto del acuerdo de crédito de cada uno de 
ellos; no obstante, no podrán formularse tales peticio­
nes a un participante si, en función de su posición de 
balanza de pagos y reservas, actual y previsible, el 
miembro no está incluido, ni el Director Gerente ha 
propuesto su inclusión, en la lista de países contenida 
en el plan trimestral de transacciones financieras a efec­
tos de transferencias de su moneda, o, en caso de que el 
miembro sí haya sido incluido en el citado plan, si, en 
el momento de formularse la petición, no se está utili­
zando la moneda de ese miembro en las transferencias 
al amparo del plan de transacciones financieras, a causa 
de su posición de balanza de pagos y reservas. Las peti­
ciones de fondos realizadas al amparo del presente 
párrafo 7 a) no estarán sujetas a los procedimientos 
descritos en el párrafo 5 o en el párrafo 6. 

b) Podrán realizarse en cualquier momento las 
peticiones de fondos previstas en el párrafo 23, que no 

estarán sujetas a los procedimientos del párrafo 5 o del 
párrafo 6. 

c) Cuando el Fondo efectúe una petición de fon­
dos según lo previsto al presente párrafo 7, el partici­
pante hará sin dilación la transferencia atendiendo a lo 
expresado en esa petición. 

Párrafo 8. Carácter y prueba del endeudamiento. 

a) El derecho de un participante frente al Fondo 
derivado de una petición de financiación con arreglo a 
la presente decisión revestirá la forma de un préstamo 
al Fondo, entendiéndose que, a solicitud del participan­
te, el Fondo emitirá a su favor, y el participante com­
prará, hasta el monto de la petición que le haya sido 
efectuada, uno o más pagarés (cada uno «un Pagaré» y 
conjuntamente «los Pagarés») esencialmente en las 
mismas condiciones que los préstamos otorgados de 
conformidad con la presente decisión, y sujetos a las 
Condiciones Generales de los Pagarés NAP recogidas 
en el Anexo II de la misma (las «CG»). Las CG podrán 
modificarse mediante decisión del Fondo, con el acuer­
do de los participantes que representen el 85 por 100 
del monto agregado de los acuerdos de crédito; toda 
modificación deberá respetar los términos de la presen­
te decisión. Las CG modificadas serán de aplicación, a 
partir de su entrada en vigor, a todos los Pagarés aún no 
vencidos y emitidos con arreglo a la presente decisión. 

b) En los casos en que el derecho de un participan­
te frente al Fondo revista forma de préstamo, el Fondo 
emitirá a favor de dicho participante, a petición de éste, 
instrumentos que acrediten el endeudamiento del 
Fondo. El Fondo y el participante convendrán la forma 
de los instrumentos. Una vez reembolsado el monto de 
cualquier instrumento emitido, así como todos los inte­
reses acumulados, el instrumento será devuelto al 
Fondo para su cancelación. Si se reembolsa un monto 
inferior al de cualquiera de esos instrumentos, éste será 
devuelto al Fondo y será sustituido por uno nuevo por 
el saldo pendiente, con la misma fecha de vencimiento 
que el anterior. 

c) En los casos en que el derecho de un participan­
te frente al Fondo revista forma de Pagarés, éstos se 
emitirán como anotación en cuenta. A solicitud de un 
participante, el Fondo emitirá un Pagaré nominativo 
que se ajuste en lo esencial al modelo que figura en el 
Apéndice a las CG. Una vez reembolsado el monto de 
cualquier Pagaré, así como todos los intereses devenga­
dos, el Pagaré será devuelto al Fondo para su cancela­
ción. Si se reembolsa un monto inferior al del Pagaré, 
éste será devuelto al Fondo y será sustituido por uno 
nuevo por el saldo pendiente, con la misma fecha de 
vencimiento que el anterior. 

Párrafo 9. Intereses. 

a) El Fondo abonará intereses por su endeuda­
miento al amparo de la presente decisión a un tipo equi­
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valente al tipo combinado del mercado calculado por el 
Fondo en el momento oportuno a efectos de determinar 
el tipo de interés que paga por las tenencias de derechos 
especiales de giro, o a cualquier otro superior que pue­
dan acordar conjuntamente el Fondo y los participantes 
que representen, al menos, el 85 por 100 del monto 
agregado de los acuerdos de crédito. 

b) Los intereses se devengarán diariamente y se 
pagarán cuanto antes, después de cada 31 de julio, 31 
de octubre, 31 de enero y 30 de abril. 

c) Los intereses adeudados a un participante se 
pagarán, según lo determine el Fondo en consulta con 
el participante, en derechos especiales de giro, en la 
moneda del participante, en la moneda obtenida en 
préstamo, en monedas de libre uso o, con el acuerdo del 
participante, en otras monedas que sean efectivamente 
convertibles. 

Párrafo 10. Uso de la moneda obtenida en préstamo. 

Las políticas y prácticas del Fondo previstas en el 
artículo V, secciones 3 y 7, de su Convenio constitutivo 
referentes al uso de sus recursos generales, incluidas 
las referentes al periodo de uso, se aplicarán a las com­
pras de monedas obtenidas en préstamo por el Fondo. 
Ninguna de las disposiciones contenidas en esta deci­
sión podrá entenderse en detrimento de la autoridad del 
Fondo referente a las solicitudes de uso de sus recursos 
por parte de miembros individuales, y el acceso a esos 
recursos por parte de los miembros se regirá por las 
políticas y prácticas del Fondo y no dependerá del 
hecho de que el Fondo pueda obtener préstamos con­
forme a la presente decisión. 

Párrafo 11. Reembolsos a cargo del Fondo. 

a) Con sujeción a las restantes disposiciones del 
presente párrafo 11, el Fondo, cinco años después de 
que un participante realice una transferencia atendien­
do a una petición formulada al amparo de la presente 
decisión, reembolsará a este último una suma equiva­
lente a la de la transferencia calculada conforme al 
párrafo 12. Si el girador en relación con cuya compra 
se hayan puesto a disposición recursos con arreglo a la 
presente decisión efectúa una recompra en una fecha 
fija anterior al quinto aniversario de su compra, el 
Fondo reembolsará a los participantes un monto equi­
valente durante el trimestre en el que se lleva a cabo la 
recompra con arreglo al párrafo 11 d). El reembolso 
efectuado conforme al presente párrafo 11 a), o confor­
me al párrafo 11 c), se efectuará, según lo disponga el 
Fondo: en la moneda del préstamo obtenido, siempre 
que sea posible; en la moneda del participante; en dere­
chos especiales de giro por un monto que no incremen­
te las tenencias de derechos especiales de giro del parti­
cipante hasta hacerlo superar el límite previsto en el 
artículo XIX, sección 4, del Convenio constitutivo, a 
menos que el participante convenga en aceptar dere­

chos especiales de giro por un monto superior a ese 
límite a los efectos del referido reembolso; en monedas 
de libre uso; o, con el acuerdo del participante, en otras 
monedas que sean efectivamente convertibles. 

b) Antes de la fecha prevista en el párrafo 11 a), 
el Fondo, una vez celebradas consultas con los partici­
pantes, podrá efectuar reembolsos parciales o totales a 
uno o varios participantes con arreglo al párrafo 11 d). 
El Fondo tendrá la opción de efectuar reembolsos, 
conforme al presente párrafo 11 b): en la moneda del 
participante; en la moneda del préstamo obtenido; en 
derechos especiales de giro por un monto que no incre­
mente las tenencias de derechos especiales de giro del 
participante hasta hacerlo superar el límite previsto en 
el artículo XIX, sección 4, del Convenio constitutivo, a 
menos que el participante convenga en aceptar dere­
chos especiales de giro por un monto superior a ese 
límite a los efectos del referido reembolso; en mone­
das de libre uso; o, con el acuerdo del participante, en 
otras monedas que sean efectivamente convertibles. 

c) Cuando la reducción de las tenencias del Fondo 
de una moneda de un país girador sea atribuible a una 
compra de monedas obtenidas en préstamo conforme a 
la presente decisión, el Fondo deberá reembolsar sin 
dilación una suma equivalente a los participantes. Si el 
Fondo ha utilizado recursos conforme a la presente 
decisión para financiar una compra realizada en el 
tramo de reserva por parte de un girador y las tenencias 
del Fondo de la moneda de ese país que no estén sujetas 
a recompra se reducen como consecuencia de ventas 
netas de esa moneda durante un período trimestral 
cubierto por un plan de transacciones financieras, el 
Fondo deberá reembolsar a los participantes, al comien­
zo del siguiente trimestre, una suma equivalente a esa 
reducción, hasta un límite máximo igual a la compra 
realizada en el tramo de reserva. Los pagos realizados 
conforme al presente párrafo 11 c) se asignarán entre 
los participantes según lo dispuesto en el párrafo 11 d). 

d) El reembolso previsto en el párrafo 11 a), segun­
da frase, párrafo 11 b) y párrafo 11 c) se asignará entre 
los participantes teniendo presente el objetivo especifica­
do en el párrafo 6 a) de que los compromisos disponibles 
de los participantes sean proporcionales al monto del 
acuerdo de crédito de cada uno de ellos. El reembolso a 
cada participante se aplicará, en primer lugar, a satisfacer 
su derecho más antiguo aún pendiente con arreglo al 
acuerdo de crédito respectivo. Los reembolsos conforme 
al presente párrafo 11 d) respecto de un derecho que se 
hubiese cedido se harán al cesionario correspondiente. 

e) Antes de la fecha prevista en el párrafo 11 a), el 
participante podrá comunicar que experimenta una 
necesidad de financiación de la balanza de pagos, a los 
efectos del reembolso, total o parcial, del endeudamien­
to del Fondo, y solicitar ese reembolso. El participante 
que solicite ese reintegro deberá realizar consultas con 
el Director Gerente y con los demás participantes antes 
de efectuar la notificación. El Fondo concederá con cri­
terio amplio el beneficio de la duda a lo manifestado 
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por el participante, El reembolso se efectuará sin dila­
ción, tras celebrar consultas con el participante, en 
monedas de libre uso o en derechos especiales de giro, 
según lo determine el Fondo, o, con el acuerdo del par­
ticipante, en las monedas de otros miembros que sean 
efectivamente convertibles. Si las tenencias del Fondo 
de monedas en que deba efectuarse el reembolso no son 
totalmente adecuadas, el Director Gerente podrá solici­
tar a participantes concretos que proporcionen el saldo 
necesario conforme a sus acuerdos de crédito, sin supe­
rar el límite de los montos comprometidos disponibles 
de cada uno de ellos. En el momento de dicha solicitud, 
y si así lo requiere el participante que pretende el reem­
bolso anticipado: i) todo participante que proporcione 
saldos, conforme a su acuerdo de crédito, que no sean 
en una moneda de libre uso se asegurará de que dichos 
saldos pueden intercambiarse por la moneda de libre 
uso de su elección, y ii) todo participante que propor­
cione saldos, conforme a su acuerdo de crédito, que 
sean en una moneda de libre uso cooperará con el Fondo 
y con los demás miembros para permitir el intercambio 
de dichos saldos por otra moneda de libre uso. 

f) Cuando se efectúe un reembolso a un participan­
te, el monto que puede ser objeto de petición de fondos 
conforme a su acuerdo de crédito en virtud de la presen­
te decisión se restablecerá en la misma proporción. 

g) Salvo acuerdo en contrario entre el Fondo y la 
institución participante, se entenderá que el primero ha 
cumplido frente a la segunda su obligación de efectuar 
el reembolso conforme a las disposiciones del presente 
párrafo 11 o de pagar intereses conforme a las disposi­
ciones del párrafo 9, si transfiere una suma equivalente 
en derechos especiales de giro al miembro en que esté 
establecida la institución. 

Párrafo 12. Tipos de cambio. 

a) El valor de cualquier transferencia se calculará 
a la fecha de la remisión de las instrucciones de la 
misma. El cálculo se efectuará en derechos especiales 
de giro conforme al artículo XIX, sección 7 a), del Con­
venio constitutivo, y el Fondo estará obligado a reem­
bolsar un valor equivalente. 

b) A todos los efectos de la presente decisión, el 
valor de una moneda en derechos especiales de giro 
será calculado por el Fondo conforme a la regla 0-2 del 
Reglamento del Fondo. 

Párrafo 13. Transmisibilidad. 

a) Ningún participante o tenedor no participante 
podrá transmitir, total o parcialmente, el título que le 
confiere derecho a obtener el reembolso conforme a un 
acuerdo de crédito salvo i) en aplicación de las disposi­
ciones del presente párrafo 13 o ii) con el consentimiento 
previo del Fondo, y en las condiciones que éste apruebe. 

b) El título que confiere derecho a obtener reem­
bolso conforme a un acuerdo de crédito podrá transmi­
tirse en cualquier momento, total o parcialmente, a un 

participante o a un no participante que sea i) miembro 
del Fondo, ii) el banco central u otro organismo fiscal 
designado por cualquier miembro a efectos del artículo 
V, sección 1, del Convenio constitutivo («otro organis­
mo fiscal»), o iii) una entidad oficial autorizada como 
tenedora de derechos especiales de giro, en virtud del 
artículo XVII, sección 3, del Convenio constitutivo. 

c) A partir de la fecha de valor de la transmisión, el 
receptor del derecho transmitido ostentará éste en las 
mismas condiciones que los derechos derivados de su 
acuerdo de crédito (si el receptor es un participante) o en 
las mismas condiciones en que el transmitente ostentase 
ese derecho (si el receptor es un no participante), enten­
diéndose que: i) el receptor únicamente podrá solicitar el 
reembolso anticipado del derecho transmitido por razón 
de su balanza de pagos, según lo previsto en el párra­
fo 11 e), cuando se trate de un miembro, o una institución 
de un miembro, cuya posición de balanza de pagos y de 
reservas se considere lo bastante fuerte en el momento de 
la transmisión como para que su moneda pueda utilizarse 
en transmisiones conforme al plan de transacciones finan­
cieras del Fondo; ii) si el receptor es un no participante, 
toda referencia a la moneda del participante se entenderá 
hecha, (A) si el receptor es un miembro, a la moneda de 
éste, (B) si el receptor es una institución de un miembro, 
a la moneda de dicho miembro, y (C) en los demás casos, 
a la moneda de libre uso que el Fondo determine; y iii) los 
derechos transmitidos con arreglo al presente párrafo 13 
se considerarán saldos girados del primer participante 
autor de la transferencia a efectos de determinar el com­
promiso disponible con arreglo a su acuerdo de crédito, 
mientras que los derechos obtenidos por un participante 
en virtud de una transmisión no se considerarán saldos 
girados del receptor a efectos de establecer el compromi­
so disponible con arreglo a su acuerdo de crédito. 

d) El precio del derecho transmitido será el que 
acuerden receptor y transmitente. 

e) El transmitente de un derecho comunicará sin 
dilación al Fondo el derecho objeto de la transmisión, el 
nombre del receptor, la cuantía del derecho transmitido, 
el precio acordado y la fecha de valor de la transmisión. 

f) La transmisión será registrada por el Fondo, y el 
receptor se convertirá en el titular del derecho si aquélla 
se realiza conforme a las condiciones recogidas en la 
presente decisión. Con sujeción a lo anterior, la trans­
misión será efectiva a partir de la fecha de valor acorda­
da entre receptor y transmitente. 

g) Las notificaciones efectuadas a un receptor no 
participante, o que éste realice, se harán por escrito o 
por un medio de comunicación rápido, y las recibirá o 
realizará el organismo fiscal designado por el receptor, 
según lo dispuesto en el artículo V, sección 1, del Con­
venio constitutivo y en la regla G-1 del Reglamento del 
Fondo, si el receptor es un miembro, o bien directa­
mente el propio receptor, si se trata de un no miembro. 

h) Si se transmite en todo o en parte un derecho en 
el curso de un período trimestral, según lo dispuesto en 
el párrafo 9 b), el Fondo pagará intereses al receptor 
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sobre el importe del derecho transmitido por la totali­
dad de ese período. 

i) Salvo que acuerden otra cosa el Fondo y el 
receptor, en caso de que éste sea una institución partici­
pante, o el banco central u otro organismo fiscal desig­
nado por cualquier miembro a efectos del artículo V, 
sección 1, del Convenio constitutivo, se entenderá que 
el Fondo ha satisfecho su obligación de reembolsar a 
ese receptor en derechos especiales de giro, conforme a 
lo dispuesto en el párrafo 11, o de abonar intereses en 
derechos especiales de giro, conforme al párrafo 9, 
cuando transmita un importe equivalente en derechos 
especiales de giro a la cuenta del miembro en el que 
tenga su sede la institución. 

j) Si así se le solícita, el Fondo prestará su colabo­
ración con vistas a efectuar las transmisiones. 

k) En el momento de la transferencia, el receptor 
de un derecho que revista la forma de un préstamo 
podrá solicitar al Fondo que lo sustituya por un Pagaré 
sujeto en lo sustancial a las CG, o que sustituya un 
derecho en forma de Pagaré por un derecho de crédito 
en las mismas condiciones. 

1) Quedan prohibidas las transacciones derivadas 
respecto de cualquier derecho, con arreglo a la presente 
decisión, así como la transmisión de cuotas de partici­
pación en cualquier derecho. 

Párrafo 14. Notificaciones. 

Las notificaciones que se efectúen a los miembros 
participantes, o que éstos realicen conforme a la pre­
sente decisión, se harán por escrito o a través de un 
medio de comunicación rápido, y las recibirá o realiza­
rá el organismo fiscal designado por el receptor según 
lo dispuesto en el artículo V, sección 1, del Convenio, y 
en la regla G-1 del Reglamento del Fondo. Las notifica­
ciones que se efectúen a una institución participante, o 
que ésta realice, se harán por escrito o por un medio de 
comunicación rápido, y serán dirigidas o emitidas por 
dicha institución participante. 

Párrafo 15. Enmiendas. 

a) Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos 4 b), 
15 b) y 16, la presente decisión podrá ser enmendada den­
tro del período previsto en el párrafo 19 a) y de cuales­
quiera períodos ulteriores de renovación, si así se decide 
conforme al párrafo 19 b), pero sólo en virtud de una 
decisión del Fondo y con el consentimiento de los partici­
pantes que representen, al menos, el 85 por 100 del monto 
agregado de los acuerdos de crédito. Ese consentimiento 
no será necesario para la modificación de la decisión refe­
rente a su renovación conforme al párrafo 19 b). 

b) Si, a juicio de un participante que haya votado 
contra la realización de una enmienda, ésta afecta sig­
nificativamente a sus intereses, el participante estará 
facultado para revocar su adhesión a esa decisión, lo 
que deberá notificar al Fondo y a los demás participan­
tes dentro de un plazo de noventa días, a partir de la 

fecha en que se haya adoptado la enmienda. Esta dispo­
sición sólo podrá modificarse con el consentimiento de 
todos los participantes. 

Párrafo 16. Revocación de la adhesión. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 15 b), cual­
quier participante podrá revocar su adhesión a la presen­
te decisión conforme al párrafo 19 b), pero no podrá 
hacerlo dentro del período previsto en el párrafo 19 a), a 
menos que así lo aprueben el Fondo y todos los partici­
pantes. Esta disposición sólo podrá modificarse con el 
consentimiento de la totalidad de los participantes. 

Párrafo 17. Pérdida de la calidad de miembro del 
Fondo. 

Si un miembro participante o un miembro cuya ins­
titución lo sea dejan de ser miembros del Fondo, el 
acuerdo de crédito del participante expirará simultánea­
mente a la pérdida de la calidad de miembro. El endeu­
damiento del Fondo conforme al acuerdo de crédito 
recibirá el tratamiento de cantidad adeudada por el 
Fondo a los efectos del artículo XXVI, sección 3, y del 
Anexo 3 del Convenio. 

Párrafo 18. Suspensión de transacciones cambiarias y 
liquidación. 

a) El derecho del Fondo de efectuar peticiones de 
fondos conforme a los párrafos 6, 11 e) y 23 y la obli­
gación de efectuar reembolsos conforme al párrafo 11, 
se suspenderán durante el plazo de cualquier suspen­
sión de las transacciones cambiarias previsto en el ar­
tículo XXVII del Convenio constitutivo. 

b) En caso de liquidación del Fondo, los acuerdos 
de créditos expirarán y el endeudamiento del Fondo 
constituirá una obligación de las previstas en el Anexo K 
del Convenio constitutivo. A los efectos del párrafo 1 a) 
del Anexo K, la moneda en la que deba satisfacerse la 
obligación del Fondo será, en primer lugar, la moneda 
obtenida en préstamo; en segundo lugar, la moneda del 
participante; y, finalmente, la moneda del girador en 
relación con cuyas compras hayan efectuado transferen­
cias los participantes en relación con peticiones de fon­
dos al amparo del párrafo 6. 

Párrafo 19. Plazo y renovación. 

a) La presente decisión se mantendrá en vigor 
hasta el 16 de noviembre de 2012. Al plantear la reno­
vación de la misma para cualquier período siguiente al 
previsto en el presente párrafo 19 a), el Fondo y los 
participantes evaluarán su funcionamiento, en particu­
lar: i) la experiencia relativa a los períodos de activa­
ción y ii) la repercusión de la Decimocuarta Revisión 
de Cuotas en la magnitud total de las mismas, y cele­
brarán consultas sobre posibles modificaciones. 

b) Esta decisión podrá renovarse por el período o 
períodos y con las modificaciones, sujetas a lo dispues­
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to en los párrafos 4 b), 15 b) y 16, que el Fondo dispon­
ga. El Fondo podrá adoptar una decisión referente a la 
renovación y modificación a más tardar doce meses 
antes de la fecha de expiración del periodo previsto en 
el párrafo 19 a). Cualquier participante podrá comuni­
car al Fondo, a más tardar seis meses antes de la fecha 
de expiración del período previsto en el párrafo 19 a), 
su intención de revocar su adhesión a la decisión reno­
vada. A falta de esa notificación se entenderá que el 
participante sigue adhiriéndose a la decisión tal como 
ha sido renovada. La revocación por un participante de 
la adhesión conforme al presente párrafo 19 b) no impe­
dirá su ulterior adhesión conforme al párrafo 3 b). 

c) Aunque la presente decisión se dé por terminada 
o no se renueve, seguirán aplicándose los párrafos 8 a 14, 
17 y 18 b) en relación con cualquier endeudamiento del 
Fondo derivado de acuerdos de crédito en vigor a la fecha 
de la terminación o expiración de la decisión, hasta que 
se haya efectuado el total reembolso. Si un participante 
revoca su adhesión a la presente decisión, conforme a lo 
previsto en el párrafo 15 b), el párrafo 16, o el párrafo 19 
b), dejará de ser participante en ella, pese a lo cual segui­
rán aplicándose tras la fecha de la revocación los párra­
fos 8 a 14, 17 y 18 b) de la misma a cualquier endeuda­
miento del Fondo derivado del anterior acuerdo de 
crédito, hasta que se haya efectuado el total reembolso. 

Párrafo 20. Interpretación. 

Toda cuestión de interpretación que se plantee en 
relación con la presente decisión (incluidas las CG) y 
no esté comprendida en lo previsto en el artículo XXIX 
del Convenio constitutivo será resuelta a mutua satis­
facción del Fondo, del participante o receptor de un 
derecho que plantee la cuestión y de todos los demás 
participantes. A los efectos de lo previsto en el presente 
párrafo 20, se tendrá también por participantes a los 
antiguos participantes con respecto a los cuales sigan 
aplicándose los párrafos 8 a 14, 17 y 18 b), conforme al 
párrafo 19 c), en la medida en que cualesquiera de esos 
antiguos participantes se vean afectados por la cuestión 
de interpretación que se plantee. 

Párrafo 21. Relación con los acuerdos generales para 
la obtención de préstamos y con los acuerdos de 
obtención de préstamos paralelos. 

a) Al sopesar la posibilidad de activar los nuevos 
acuerdos para la obtención de préstamos o los acuerdos 
generales para la obtención de préstamos, el Fondo se 
guiará por el principio según el cual los nuevos acuerdos 
para la obtención de préstamos constituirán el servicio 
financiero al que se recurrirá principalmente y en primer 
término, con la siguiente salvedad: si no se acepta, con­
forme al párrafo 5 a), una propuesta para el estableci­
miento de un período de activación en el marco de los 
nuevos acuerdos para la obtención de préstamos, podrá 
formularse una propuesta de petición de fondos conforme 
a los acuerdos generales para la obtención de préstamos. 

b) El monto de los giros pendientes y compromisos 
disponibles enmarcados en los nuevos acuerdos para la 
obtención de préstamos y los acuerdos generales para la 
obtención de préstamos no podrá superar los 367.467,36 
millones de DEG, u otro monto agregado de los acuer­
dos de crédito que puedan estar en vigor conforme a la 
presente decisión. El monto comprometido disponible 
de un participante conforme a los nuevos acuerdos para 
la obtención de préstamos se reducirá proporcionalmen­
te en función de los giros pendientes de reembolso y los 
compromisos del participante conforme a los acuerdos 
generales para la obtención de préstamos. El monto com­
prometido disponible de un participante conforme a los 
acuerdos generales para la obtención de préstamos se 
reducirá proporcionalmente en la medida en que sus 
acuerdos de crédito conforme a los acuerdos generales 
para la obtención de préstamos superen el monto com­
prometido disponible que le corresponda conforme a los 
nuevos acuerdos de esta índole. 

c) Las referencias a giros y compromisos enmar­
cados en los acuerdos generales para la obtención de 
préstamos incluirán los giros y compromisos enmarca­
dos en los acuerdos paralelos a los que se hace referen­
cia en el párrafo 23 de los acuerdos generales para la 
obtención de préstamos. 

Párrafo 22. Otros acuerdos para la obtención de prés­
tamos. 

Ninguna disposición contenida en la presente deci­
sión impedirá al Fondo celebrar cualquier otro tipo de 
acuerdos para la obtención de préstamos. 

Párrafo 23. Medidas transitorias respecto de las 
enmiendas adoptadas en aplicación de la Decisión 
n.° 14577-(10/35), aprobada el 12 de abril de 2010. 

A solicitud de un participante que ostente frente al 
Fondo un derecho, ya sea en forma de préstamos o de 
pagarés, con arreglo a acuerdos bilaterales de préstamo 
celebrados por el Fondo antes de que surtan efecto las 
enmiendas a la presente decisión establecidas en la Deci­
sión n.° 14577-(10/35), de 12 de abril de 2010, el Direc­
tor Gerente realizará peticiones de fondos al amparo del 
acuerdo de crédito de ese participante con objeto de finan­
ciar el reembolso de tales derechos. De igual modo, a 
solicitud del participante interesado, se realizarán peticio­
nes de fondos a un participante que sea una institución 
participante, a efectos del reembolso de esos derechos 
cuando sean ostentados por un miembro del que sea insti­
tución oficial o por el banco central u otro organismo fis­
cal designado por el miembro, o bien a un participante 
que sea miembro, a efectos del reembolso de esos dere­
chos cuando sean ostentados por el banco central u otro 
organismo fiscal designado por el miembro. No obstante 
lo dispuesto en el párrafo 11 a), la fecha de vencimiento 
de los derechos conforme a acuerdos de crédito que resul­
ten de tales peticiones será la fecha de vencimiento del 
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derecho derivado del acuerdo bilateral de préstamo para 
cuyo reembolso se efectuó la petición de fondos. 

Párrafo 24. Aplazamiento de los giros. 

No se efectuarán giros con arreglo a la presente 
decisión hasta que se hayan adherido a la misma con­
forme a su párrafo 3 c) los participantes que represen­
ten, como mínimo, el 70 por 100 del monto agregado 
de los acuerdos de crédito de los nuevos participantes 
enumerados en el Anexo I. 

ADJUNTO 1, ANEXO I 

Participantes y monto de los acuerdos de crédito 1/ 

Acuerdos 
de crédito 
actuales 

Acuerdos 
de crédito 

nuevos 

Chipre 340,00 
Federación Rusa 8.740,82 
Filipinas 340,00 
Grecia 1.654,51 
India 8.740,82 
Irlanda 
México 

1.885,52 
4.994,76 

Nueva Zelanda 624,34 
Portugal 1.542,13 
Sudáfrica 340,00 

Total 367.467,36 

(en millones de derechos especiales de giro) 1/ Los acuerdos de crédito están sujetos a un mínimo de 340 

Acuerdos 
de crédito 
actuales 

Acuerdos 
de crédito 

nuevos 

Participantes actuales 

Arabia Saudita 1.760,86 11.126,03 
Australia 801,29 4.370,41 
Austria 407,57 3.579,24 
Autoridad Monetaria
  de Hong Kong 

340,00 340,00 

Banco Central de Chile 340,00 1.360,00 
Banco Nacional de Suiza 1.540,26 10.905,42 
Bélgica 956,60 7.861,85 
Canadá 1.380,99 7.624,43 
Corea 340,00 6.583,44 
Danmarks Nationalbank 367,01 3.207,78 
Deutsche Bundesbank 3.518,75 25.370,81 
España 664,77 6.702,18 
Estados Unidos 6.639,83 69.074,27 
Finlandia 340,00 2.231,76 
Francia 2.549,29 18.657,38 
Italia 1.752,95 13.578,03 
Japón 3.518,75 65.953,20 
Kuwait 341,29 341,29 
Luxemburgo 340,00 970,59 
Malasia 340,00 340,00 
Noruega 378,88 3.870,94 
Países Bajos 1.301,85 9.043,72 
Reino Unido 2.549,29 18.657,38 
Singapur 340,00 1.276,52 
Sveriges Riksbank 849,76 4.439,74 
Tailandia 

Nuevos Participantes 

340,00 340,00 

Banco de Israel 500,00 
Brasil 8.740,82 
China 31.217,22 

millones de DEG. 

ADJUNTO 1, ANEXO II 

Condiciones Generales relativas a los Pagarés emiti­
dos por el Fondo Monetario Internacional al ampa­
ro de los Nuevos Acuerdos para la Obtención de 

Préstamos («NAP») 

Lo que sigue son las Condiciones Generales relati­
vas a los pagarés (los «Pagarés») emitidos por el Fondo 
Monetario Internacional (el «Fondo») de conformidad 
con los párrafos 8 y 13 k) de la Decisión del Directorio 
Ejecutivo n.° 11428-(97/6) de 27 de enero de 1997, en 
relación con los Nuevos Acuerdos para la obtención de 
Préstamos (la «Decisión NAP»), modificada. Las 
expresiones a las que no se les asigne otro sentido en 
las presentes Condiciones Generales tendrán el mismo 
significado que en la mencionada Decisión. 

Párrafo 1. Emisión de Pagarés a favor de Participan­
tes y otros tenedores. 

a) A petición de un participante en virtud del 
párrafo 8 a) de la Decisión NAP, el Fondo emitirá a 
favor del participante, y éste deberá adquirir, Pagarés 
por el importe solicitado, hasta el límite de la petición 
del Fondo al participante con arreglo a su acuerdo de 
crédito. A solicitud del receptor de un derecho sobre un 
préstamo, el Fondo emitirá Pagarés al receptor a cam­
bio del derecho correspondiente de conformidad con el 
párrafo 13 k) de la Decisión NAP. 

b) Los Pagarés se denominarán en el derecho 
especial de giro de que se trate. 

Párrafo 2. Forma, entrega y custodia de los Pagarés. 

a) Los Pagarés se emitirán en forma de asiento 
contable. El Fondo establecerá y mantendrá en sus 
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registros una cuenta de asientos contables a nombre de 
cada tenedor en la que se registrará la información per­
tinente sobre todos los Pagarés emitidos, a saber, el 
número, fecha de emisión, importe principal y fecha de 
vencimiento. Por lo que respecta a la fecha de valor de 
cada adquisición, o de cada canje o transmisión de un 
Pagaré de conformidad con el párrafo 13 de la Decisión 
NAP, el Fondo efectuará el oportuno asiento en sus 
registros en relación con la información de los Pagarés 
adquiridos o transmitidos. La realización de dicho 
asiento en los registros del Fondo constituirá una acep­
tación de la entrega del Pagaré por el comprador o 
receptor y la persona así citada en relación con dicho 
Pagaré será el tenedor del mismo a todos los efectos. 

b) A instancia del tenedor, el Fondo emitirá a favor 
de este último un Pagaré registrado que se ajuste en lo 
sustancial a la forma establecida en el Apéndice a las 
presentes Condiciones Generales, incluida, sin carácter 
exhaustivo, la mención de las restricciones a la transmi­
sión de Pagarés. Cada Pagaré así registrado llevará 
como fecha de emisión la fecha de valor de su adquisi­
ción o la fecha de valor del préstamo por el que se 
hubiera canjeado de conformidad con el párrafo 13 k) 
de la Decisión NAP y se emitirá a nombre del tenedor 
correspondiente. Salvo acuerdo en contrario entre un 
tenedor y el Fondo, éste mantendrá los Pagarés regis­
trados bajo custodia para el tenedor y la aceptación de 
la custodia por el Fondo se entenderá como entrega de 
dichos Pagarés registrados al tenedor. 

Párrafo 3. Intereses. 

a) El Fondo abonará intereses sobre los Pagarés a 
un tipo equivalente al tipo de interés combinado de 
mercado calculado oportunamente por el mismo a fin 
de determinar el tipo al que abona los intereses sobre 
las tenencias de derechos especiales de giro, o a un tipo 
superior que acuerden el Fondo y los participantes que 
representen el 85 por 100 de los acuerdos totales de 
crédito en virtud de la Decisión NAP. 

b) Los intereses se devengarán diariamente y se 
abonarán lo antes posible después del 31 de julio, 31 de 
octubre, 31 de enero y 30 de abril de cada año. 

c) Los intereses adeudados a un tenedor se abona­
rán, según lo determine el Fondo previa consulta con el 
tenedor, en derechos especiales de giro, en la moneda 
del tenedor, en caso de que éste sea participante, en la 
moneda prestada, monedas de libre uso o, con el acuer­
do del tenedor, en otras monedas que sean efectivamen­
te convertibles. 

Párrafo 4. Vencimiento; reembolso a cargo del 
Fondo. 

a) Los Pagarés tienen un plazo de vencimiento de 
cinco años, teniendo en cuenta que un Pagaré emitido 
de conformidad con el párrafo 13 k) de la Decisión 
NAP tendrá el vencimiento del préstamo por el que se 
hubiera canjeado. El reembolso del principal de un 

Pagaré a un tenedor se realizará de conformidad con el 
párrafo 11 de la Decisión NAP. 

b) Salvo acuerdo en contrario entre el Fondo y un 
tenedor que sea bien una institución participante o el 
banco central u otro organismo fiscal designado por un 
miembro a los efectos de la sección 1 del artículo V del 
Convenio constitutivo, se considerará que el Fondo ha 
cumplido sus obligaciones respecto de ese tenedor de 
realizar el reembolso en derechos especiales de giro, de 
conformidad con el párrafo 11 de la Decisión NAP, o 
de abonar intereses en derechos especiales de giro, de 
conformidad con el párrafo 3 de las presentes Condi­
ciones Generales, cuando el Fondo transfiera una suma 
equivalente en derechos especiales de giro a la cuenta 
del miembro en que esté establecida la institución. 

El Fondo cancelará un Pagaré: (i) en el momento del 
pago del principal del Pagaré y de todos los intereses 
devengados, (ii) si un Pagaré se transfiere de conformi­
dad con el párrafo 6 de las presentes Condiciones Gene­
rales, o (iii) en caso de que se canjee un Pagaré por un 
préstamo de conformidad con el párrafo 13 k) de la 
Decisión NAP. Si el Fondo efectúa un pago anticipado 
inferior al principal de un Pagaré, el Fondo cancelará el 
Pagaré y expedirá uno nuevo por el importe restante. 

d) El tenedor entregará al Fondo para su cancela­
ción cualquier Pagaré registrado que deba cancelar el 
Fondo que ya no esté bajo custodia del mismo. 

Párrafo 5. Tipos de cambio. 

A todos los efectos de las presentes Condiciones 
Generales, el Fondo calculará el valor de una moneda 
respecto del derecho especial de giro de conformidad 
con la Norma 0-2 de su Reglamento. 

Párrafo 6. Transmisibilidad de los Pagarés. 

a) Ningún tenedor podrá transmitir la totalidad o 
parte de sus Pagarés si no es (i) de conformidad con el 
presente párrafo 6 o (ii) con el consentimiento previo 
del Fondo y en los términos que éste apruebe. Cual­
quier otro intento de transmisión por parte de un parti­
cipante u otro tenedor no producirá efecto alguno. 

b) Podrá transmitirse en cualquier momento la 
totalidad o parte de un Pagaré a un participante o a un 
no participante que sea (i) miembro del Fondo, (ii) el 
banco central u otro organismo fiscal designado por 
cualquier miembro a los efectos de la sección 1 del ar­
tículo V del Convenio constitutivo («otro organismo 
fiscal»), o (iii) una entidad oficial designada como tene­
dora de derechos especiales de giro de conformidad 
con la sección 3 del artículo XVII del citado Convenio. 

c) A partir de la fecha de valor de la transmisión, el 
receptor será tenedor del Pagaré en las mismas condi­
ciones que los Pagarés derivados de su acuerdo de crédi­
to (en el caso de los receptores que sean participantes en 
los NAP), o en las mismas condiciones en que el trans­
mitente fuera tenedor del Pagaré (en el caso de recepto­
res que no sean participantes en los NAP), entendiéndo­
se que (i) el receptor sólo tendrá derecho a solicitar el 
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reembolso anticipado del Pagaré transmitido por moti­
vos relacionados con la balanza de pagos, de conformi­
dad con el párrafo 11 e) de la Decisión NAP, si el recep­
tor es miembro, o una institución de un miembro, cuya 
balanza de pagos y posición de reservas, en el momento 
de la transmisión, se considera lo suficientemente fuerte 
para que su moneda pueda utilizarse en transmisiones 
con arreglo al plan de transacciones financieras del 
Fondo o, en el caso de la Autoridad Monetaria de Hong 
Kong (HKMA), la posición de la balanza de pagos de 
Hong Kong en el momento de la transmisión es, en opi­
nión del Fondo, lo suficientemente fuerte para justificar 
dicho derecho; (ii) en caso de que el receptor fuera no 
participante, las referencias contenidas en el párrafo 11 
de la Decisión NAP a la moneda del participante se 
entenderán hechas (A) si el receptor es miembro, a la 
moneda de éste, (B) si el receptor es una institución de 
un miembro, a la moneda de ese miembro, y (C) en los 
demás casos, a una moneda de libre uso que determine 
el Fondo; y (iii) los Pagarés transmitidos de conformi­
dad con el presente párrafo 6 se considerarán saldos 
girados del primer transmitente que tenga la condición 
de participante a efectos de determinar el compromiso 
disponible en virtud de su acuerdo de crédito, y los 
Pagarés obtenidos por un receptor que tenga la condi­
ción de participante no se considerarán saldos girados 
de dicho participante a efectos de determinar el compro­
miso disponible en virtud de su acuerdo de crédito. 

d) El precio del Pagaré transmitido será el que 
acuerden receptor y transmitente. 

e) El transmitente de un Pagaré informará sin 
demora al Fondo sobre el Pagaré objeto de transmisión, 
el nombre del receptor, el importe del Pagaré que ha de 
transmitirse, el precio acordado para la transmisión del 
Pagaré y la fecha de valor de dicha transmisión. 

f) El Fondo registrará la transmisión y el receptor 
pasará a ser tenedor del Pagaré únicamente si la transmi­
sión se ha efectuado de conformidad con las condiciones 
de la Decisión NAP y las presentes Condiciones Genera­
les. Con sujeción a lo anterior, en el momento de regis­
tro, la transferencia surtirá efecto a partir de la fecha de 
valor acordada entre el receptor y el transmitente. 

g) El receptor de un Pagaré podrá solicitar en el 
momento de la transmisión que el Fondo canjee el Pagaré 
por un crédito, de conformidad con el párrafo 13 k) de la 
Decisión NAP, que el receptor mantenga en las mismas 
condiciones fundamentales que el Pagaré transferido. 

h) Las notificaciones dirigidas a un receptor que 
no sea participante, o que éste realice, se harán por escri­
to o por medios de comunicación rápidos y las recibirá o 
realizará el organismo fiscal designado por el receptor, 
según lo dispuesto en el artículo V, sección 1, del Con­
venio constitutivo y en la regla G-1 del Reglamento del 
Fondo, si el receptor es un miembro, o bien directamen­
te el propio receptor, si se trata de un no miembro. 

i) En caso de que se transmita la totalidad o parte de 
un Pagaré durante un periodo trimestral según el párrafo 
3 b) de las presentes Condiciones Generales, el Fondo 
abonará los intereses al receptor tenedor en la correspon­

diente fecha de pago de intereses por el importe del 
Pagaré transferido durante la totalidad de dicho periodo. 

j) Si así se le solicita, el Fondo prestará su colabo­
ración con vistas a efectuar las transmisiones. 

k) Para todas las transmisiones al amparo del pre­
sente párrafo 6, el Fondo cancelará el Pagaré que se 
haya transmitido total o parcialmente y, si el Pagaré es 
un Pagaré registrado, el transmitente, como condición 
de la transmisión, presentará para su cancelación todo 
Pagaré registrado que ya no esté bajo custodia del 
Fondo. En el momento de la cancelación del Pagaré 
correspondiente, el Fondo emitirá un nuevo Pagaré a 
nombre del receptor por el monto principal transmitido 
y, cuando proceda, un nuevo Pagaré a nombre del 
receptor por cualquier parte del importe principal rete­
nida por el mismo. La fecha de emisión de cada nuevo 
Pagaré será la fecha de emisión del Pagaré cancelado y 
el nuevo Pagaré tendrá la misma fecha de vencimiento 
(incluida cualquier fecha de vencimiento que resulte de 
prórrogas de una fecha de vencimiento previa) que sea 
aplicable al Pagaré cancelado. La forma y entrega de 
cada nuevo Pagaré serán las especificadas en el párra­
fo 2 de las presentes Condiciones Generales. 

1) Se prohíben las transacciones derivadas respec­
to de cualquier Pagaré, así como las transferencias de 
cuotas de participación en cualquier Pagaré. 

Párrafo 7. Notificaciones. 

Las notificaciones realizadas a un tenedor que sea 
un miembro participante, o que éste realice, se harán 
por escrito o por medios de comunicación rápidos y las 
recibirá o realizará el organismo fiscal del miembro 
participante designado por el receptor de conformidad 
con la sección 1 del artículo V del Convenio constituti­
vo y la Norma G-1 del Reglamento del Fondo. Las 
notificaciones que se efectúen a un tenedor que sea una 
institución participante, o que éste realice, se harán por 
escrito o por medios de comunicación rápidos y serán 
recibidas o emitidas por dicha institución participante. 

Párrafo 8. Interpretación. 

Toda cuestión de interpretación que se plantee en 
relación con un Pagaré y que no entre en el ámbito del 
artículo XXIX del Convenio constitutivo se resolverá a 
satisfacción mutua del Fondo, el tenedor que suscite la 
cuestión y todos los participantes en los NAP. A los 
efectos del presente párrafo 8, por tenedor se tendrá 
también a los antiguos participantes en los NAP a los 
que se les continúen aplicando los párrafos 8 a 14, 17 
y 18 b) de la Decisión NAP, de conformidad con el 
párrafo 19 c) de la misma, en la medida en que cuales­
quiera de los antiguos participantes se vean afectados 
por la cuestión de interpretación suscitada. 

Párrafo 9. Decisión NAP y modificaciones en las 
Condiciones Generales. 

Los Pagarés sujetos a las presentes Condiciones 
Generales y todo derecho sobre o en relación con los 
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mismos se someterán a las condiciones de la Decisión 
NAP vigentes en cada momento. Toda modificación de 
las presentes Condiciones Generales adoptada de con­
formidad con el párrafo 8 (a) de la Decisión NAP serán 
de aplicación a todos los Pagarés pendientes de pago 
emitidos al amparo de la Decisión NAP. 

ADJUNTO I, ANEXO II, APÉNDICE 

Formulario de registro de Pagaré NAP 

Número .... DEG .... 

FONDO MONETARIO INTERNACIONAL 

PAGARÉ NAP REGISTRADO 

Fecha de expedición: 
Fecha de vencimiento: 

El Fondo Monetario Internacional («el Fondo»), por 
el valor recibido, promete abonar a ..., en calidad de 
tenedor registrado del presente Pagaré, un monto equi­
valente a .... Derechos Especiales de Giro (DEG), en la 
fecha de vencimiento especificada más arriba y a abonar 
los intereses sobre el mismo con arreglo a lo siguiente: 

El presente Pagaré se emite de conformidad con los 
Nuevos Acuerdos para la Obtención de Préstamos (los 
«NAP») y las Condiciones Generales relativas a los Paga­
rés emitidos por el Fondo Monetario Internacional en vir­
tud de los Nuevos Acuerdos para la Obtención de Présta­
mos (las «Condiciones Generales»). Se entiende que cada 
tenedor del presente Pagaré acepta las Condiciones Gene­
rales y los términos pertinentes de los NAP, con sus posi­
bles modificaciones al amparo de la Decisión NAP, 
incluidos, aunque sin carácter exhaustivo, los siguientes: 
fecha de vencimiento, tipo de interés, condiciones de 
pago anticipado a petición del Fondo o del tenedor del 
presente, así como las condiciones para la transferencia 
del presente Pagaré o de cualquier parte del mismo. 

El presente pagaré no ha sido registrado en virtud de 
las leyes sobre valores de ningún país. 

Ningún tenedor podrá, en caso alguno, vender, 
ceder, enajenar o transmitir de cualquier otro modo el 
presente Pagaré, directa o indirectamente, a cualquier 
entidad que no sea (I) miembro del Fondo, (II) el Banco 
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Central u otro organismo fiscal designado por un miem­
bro del Fondo a los efectos del artículo V, sección 1, del 
convenio constitutivo del Fondo, (III) una entidad ofi­
cial que haya sido designada como tenedor de derechos 
especiales de giro de conformidad con el artículo VXII, 
sección 3, del convenio constitutivo del Fondo, ni (IV) 
una entidad respecto de la cual el Fondo haya dado su 
consentimiento por escrito a la transmisión en virtud 
del párrafo 6 a) de las condiciones generales. 

Queda prohibida toda transacción derivada respecto 
del presente Pagaré y las transmisiones de las cuotas de 
participación en el mismo. 

El Fondo abonará intereses sobre el presente Pagaré 
a un tipo equivalente al tipo de interés de mercado com­
binado calculado oportunamente por el Fondo a fin de 
determinar el tipo al que paga los intereses sobre las 
tenencias de derechos especiales de giro, o a un tipo 
superior que acuerden el Fondo y los participantes que 
representen el 85 por 100 de los acuerdos totales de 
crédito en virtud de la Decisión NAP. Los intereses se 
devengarán diariamente y se abonarán lo antes posible 
después del 31 de julio, el 31 de octubre, el 31 de enero 
y el 30 de abril de cada año. Los intereses adeudados a 
un tenedor se abonarán, según lo determine el Fondo 
previa consulta con el tenedor, en derechos especiales 
de giro, en la moneda del tenedor, en caso de que éste 
sea un miembro, en la moneda prestada o en otras 
monedas que sean efectivamente convertibles. 

[Firmas] 

ADJUNTO II
 

Modelo de Comunicación
 
Carta de Consentimiento - Participantes existentes
 

Sr. Consejero Delegado: 

En referencia a su carta de [dd/mm/aa], me compla­
ce informarle de que España, como participante en los 
Nuevos Acuerdos para la Obtención de Préstamos, 
acepta las modificaciones de la Decisión NAP y los 
incrementos de los acuerdos de crédito de los partici­
pantes aprobados por el Consejo de Administración el 
12 de abril de 2010 (Decisión n.° 14577-(10/35) del 
Consejo de Administración. 

Atentamente, 
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